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Certificado de calidad al Laboratorio de 
Análisis Foliar y de Suelos de Cenipalma 

El pasado 18 y 19 de diciembre de 
2006, el Icontec realizó la audito

ria de otorgamiento de la certificación 
al Laboratorio de Análisis Foliar y de 
Suelos (LAFS) de Cenipalma, asi 
como a los procesos de direccio
namiento y de apoyo, con resultados 
satisfactorios que se concretan en que 
el proceso cumple con todos los 
requisitos para obtener la certificación 
de calidad. 

El LAFS se encuentra entre los pio
neros, a nivel nacional en su rama, en 
obtener el certificado ISO 9001-2000, 
lo que lo sitúa entre los laboratorios 
más confiables del país, en términos 
de calidad y de mejora continua , lo 

Palmeros bien librados 
en la tributaria 

La Ley 1111 de 2006 por la cual se adoptó la reforma tributaria mantuvo los 
beneficios que gozan los cultivos de tardío rendimiento y los biocombustibles, 

asi como algunas exenciones que cobijan al sector palmero colombiano. 

El lobby que hizo Fedepalma dura11le el trámite del proyecto en el Congreso 
arrojó sus frutos y por eso algunos cambiOs que estaban ong¡nalmente en el 
proyecto del gobierno no fueron aprobados por el Legislativo y el sector puede 
segUIr contando con una sene de InslrumenlVS que cOl'lfnbuyel'l a su desarrollo 
y consolidación. 

Entre los logros estuvo el mantener la exenCión det Impuesto de renla a las 
actividades gremiales , ,a ,"vesligación cIentífica y la parafiscalidad 
agropecuaria y pesquera pues el gobierno Querla ponerlas a tributar As! mismo 
se ~¡ete!ldla gravar con el impuesto de renta el IncentIVo de Capitalización 

Rural \\CR) los ubsio\os y ayudas otorgadas p~r el Gobierno NaCIonal en el 
programa Agro Ingreso Seguro (A1S) y los provenientes del lncenINo al atma
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cual redunda en beneficio para el 
sector palmicultor colombiano por
que garantiza que la información de 
resultados de análisis de muestras 
foliares y de suelos es una herra
mienta confiable y comparable a nivel 
internacional. 

La entrega oficial de la certificación 
por parte de Icontec se realizará en 
marzo , en fecha por confirmar, y 
marcará el inicio de nuevos retos para 
el Laboratorio: mantener la certifica
ción e iniciar el camino hacia la 
obtención de la Acreditación del 
Laboratorio que se constituirá en una 
garantia más de la competencia 
técnica del LAFS. I 20 
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Tributaria mantuvo beneficios para los palmeros 
Mauricio Plazas Vega, Alfredo Espinel Bernal, Myriam Canto Posada, Armando Corredor Ríos 

La discusión sobre la Reforma 
Tributaria en 2006 se inicio con 

las aspiraciones de cambio estructu
ral que anunció el gobierno nacional 
en un comienzo. En junio de 2006 el 
ministro de Hacienda, Alberto Carras
quilla presentó ante el Congreso de 
la República un proyecto de ley que 
pretendia establecer un nuevo Esta
tuto Tributario en Colombia. Este pro
yecto de ley dio inicio a una de las 
más largas discusiones que ha teni
do una reforma tributaria en los últi
mos años. 

Desde un comienzo Fedepalma 
acompaño e hizo un intenso segui
miento a las nuevas propuestas que 
formuló el gobierno nacional en el 
proyecto de ley, que si bien buscaba 
simplificar y homogenizar la tribu
tación en Colombia, eliminaba unos 
estimulas importantes otorgados al 
sector palmicultor y a la producción 
nacional de biodiésel. Debido a que 
el proyecto de ley inicial eliminaba los 
incentivos conseguidos por el sector 
palmero colombiano, Fedepalma 
mantuvo una posición critica buscan
do que se conservaran los estimulas 
otorgados a estas actividades en vir
tud de las politicas agropecuaria y de 
producción nacional de biocombus
tibies. 

Esto arrojó un resultado muy favora
ble, tanto para el sector, como para 
las empresas palmicultoras que se 
refleja en la ley 1111 de 2006 con la 
cual se puede seguir contando con 
una serie de disposiciones fiscales 
favorables que constituyen un gran 
apoyo en las etapas improductivas del 
cultivo las cuales requieren de altas 
inversiones y esfuerzos. 

, Ley 939 de 2004, artlculos 8' y 9'. 
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Lo anterior en la medida en que la Ley 
1111 respeta la exención del impues
to sobre la renta para las utilidades 
generadas por nuevos cultivos de tar
dio rendimiento, en los términos en 
que lo contempla la Ley 939 de 2004, 
asi como las exenciones del impues
to sobre las ventas y el impuesto glo
bal al acpm establecida para los 
biocombustibles de producción na
cional de origen vegetal o animal para 
uso en motores diésel'. 

Dentro de las preocupaciones que 
fueron expuestas por la Federación al 
Gobierno Nacional, cabe destacar las 
relacionadas con la eliminación del 
régimen especial para las zonas de 
frontera. Este tema hubiera tenido un 
efecto adverso sobre el proyecto de 
biodiésel como consecuencia de la 
eliminación de los beneficios tributa
rios consagrados en la ley 1004 de 
2005 ya que ese cambio hubiera dado 
al traste con las expectativas favora
bles de que el decreto reglamentario 
de esta ley ampliara dicho régimen a 
las plantas de biocombustible en ge
neral, asi como a la áreas no colin
dantes con las zonas francas actua
les y futuras. Es asi como, al no haber 
sido modificado este aspecto de la 
legislación tributaria, el sector puede 
continuar con esa expectativa y Fe
depalma, junto con la Federación de 
Biocombustibles, seguirá trabajando 
en la redacción de dicho decreto. 

También en la reforma estructural se 
proponia eliminar algunos incentivos 
que actualmente tiene la legislación 
tributaria y que hacen expresa refe
rencia a inversiones encaminadas 
fundamentalmente a la preservación 
del medio ambiente tales como las 

contempladas en los artículos 158-2; 
158-3 Y 207-2 Y 428. En este sentido 
la gestión de Fedepalma también re
sultó muy beneficiosa y los proyectos 
de biodiésel podrán continuar benefi
ciándose de dichos incentivos. 

De manera importante nos opusimos 
al gravamen del 10% a los servicios 
de transporte público o privado nacio
nal e internacional de carga marítima, 
fluvial, terrestre y aérea logrando de
jar este servicio excluido del IVA. 

Otro de los puntos que generó mayor 
discusión y confusión, fue el conside
rar las actividades gremiales, la inves
tigación científica y la parafiscalidad 
agropecuaria y pesquera como gra
vadas con el denominado 'impuesto 
de renta para los negocios', lo cual 
motivó la presentación de innumera
bles argumentos por parte de los afec
tados. Al final en la ley 1111 se aco
gieron esas recomendaciones, situa
ción que permitirá que la institucio
nalidad palmera continúe favorecien
do con todos los recursos a su alcan
ce las labores de investigación. 

Dentro del articulado propuesto en el 
proyecto inicial de reforma, estaba 
previsto gravar el Incentivo de Capi
talización Rural (ICR) con el impues
to de renta, situación que, de haberse 
aprobado, hubiera afectado a todo el 
sector rural colombiano, generado 
grandes dificultades para el creci
miento y desarrollo de las alianzas 
promovidas por el mismo Gobierno 
Nacional y perjudicando, con especial 
rigor, a los pequeños cultivadores, 
quienes han sido los más importan
tes beneficiarios de ese incentivo. Afor
tunadamente, esa disposición no se 
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Movimientos en el 
grupo Grasco 
El grupo nacional Gr8sco-Oelsa, 
con Inverslonets, etntre otros 
setctores, en grasas y aceites 
oomestlbles, e~traccl6n de 
aceite de palma alrlcana y 
químicos, hizo a Ilnales del 2006 
movímlentos con sus Inversiones 
pennanentes. Grasco·Oersa cre6 
varias !IIiaJes en Panamá con 
Importantes aportes en electivo. 
que a su vez tendrán slsle sucur· 
sales en 80got4 (entre ellas 
Grasca on y Oersachem). A su 
vez, eslas empresas tendrán 
cada una el 99% de las compa
lilas que operan en Colombia, en 
cabeza de varios socios. Las 
Mclones de Gresco ya pasaron a 
control de Grasco Oit , 

Asumió nuevo 
Mincomercio 

El pasado 16 de enero asumió 
ante el presidente de la Repú
blica, Alvaro Urtbe Vélez, el ",1· 
nlstro de Comercio, Induslrfa y 
Turismo, Luis Guillermo Plata 
Páez, quien es Administrador de 
Empresas de la Universidad de 
Arizona y M8A de Harvard Bus¡' 
ness Sohool. Inlcl6 BU carrera 
profesional en la Seccl6n Comer
cial de la Embajada da Colombia 
en el Jep6n, de donde pasó a 
dirigir la Orrclna COmerolal de 
Proexport en Tokio. Posterior
mente abrió la representación 
comercial de la. misma en Talpal 
y Hong Kong. Recientemente, el 
nllevo Ministro se desempenó 
como presidente de Proexport. 
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incluyó en la ley aprobada por el Con
greso de la República, con lo cual se 
evitaron los inconvenientes que el 
mismo habria generado. entre los 
cuales cabe destacar la afectación a 
los subsidios y ayudas otorgadas por 
el Gobierno Nacional en desarrollo 
del prog rama Agro Ingreso Seguro 
(AIS) y los provenientes del incentivo 
al almacenam iento. 

Así mismo, el proyecto de reforma es
tructural pretendió desconocer el pro
nunciamiento del Consejo de Estado 
relacionado con las deducibilidad de 
las contribuciones parafiscales cuan
do existe una relación de causalidad 
en la actividad generadora de renta e, 
igualmente, pretendia incluir las con
tribuciones de los Fondos de Fomen
to dentro de la base para liquidar el 
impuesto de renta. Lo anterior desco
nocía la importancia de permitir la 
deducibilidad de las cesiones de es
tabilización ya que, que de no permitir 
esa deducción, se afectaria el funcio
namiento de ese instrumento parafis
cal y hubiera generado una doble 
tributación al gravar al contribuyente 
por el recibo de la compensación, sin 
permitirle deducir las cesiones como 
expensas necesarias en que ha incu
rrido para obtener un ingreso. En este 
punto, continúa vigente el parágrafo 
S' del artículo 63 de la ley 788 de 
2002, que permite la deducibilidad de 
las cesiones para fiscales al Fondo de 
Estabilizac ión de Precios para el 
Palmiste, el Aceite de Palma y sus 
Fracciones. Y en lo que tiene que ver 
con el Fondo de Fomento Palmero, 
siguen siendo pertinentes las consi
deraciones contenidas en la senten
cia proferida por la Sección Cuarta del 
Consejo de Estado el 13 de octubre 
de 2005'. 

Si bien la Reforma Tributaria no tuvo 
el alcance propuesto inicialmente por 
el gobierno, los cambios realizados al 
Estatuto Tributario en el entorno eco
nómico actual son unas señales po
sitivas que envla el gobierno a los 
agentes de la economia. Para un cul
tivo de tardío rendimiento como lo es 
la palma de aceite. esta polftica tribu
taria establece unas reglas claras de 
juego que se esperan que se manten
gan a través de los años. 

A continuación se presentan otros as
pectos de interés para el sector, que 
consagra la ley 1111 de 2006. 

Unidad de Valor Tributario 
(UVT) 

Se creó la Unidad de Valor Tributario 
(UVT) la cual, a partir de la vigencia 
de la ley 1111, es la medida de valor 
que permite ajustar los valores conte
nidos en las disposiciones relativas a 
los impuestos y obligaciones adminis
trados por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. En consecuen
cia, todas las cifras y valores absolu
tos aplicables a impuestos, sancio
nes y, en general , a los asuntos pre
vistos en las disposiciones tributarias 
se expresarán en UVT. 

El valor de la UVT se reajustará anual
mente en una proporción igual a la va
riación del indice de precios al consu
midor para ingresos med ios, certifica
do por el Dane, en el período compren
dido entre el l' de octubre del año an
terior al gravable y la misma fecha del 
año inmediatamente anterior a éste. 

De acuerdo con la resolución 15652 
de 2006, proferida por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, el 
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2 Consejero ponente: Dr. Juan Ángel Palacio Hincapié. Expediente 13631, acumulado con 
el expediente 14122. 
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valor de la UVT para el año 2007 as
ciende a $20.974. 

Impuesto al patrimonio 

Se creó un impuesto al patrimonio 
para los años gravables 2007, 2008, 
2009 Y 2010, el cual estará a cargo de 
las personas jurídicas y naturales que 
tengan la calidad de contribuyentes 
declarantes del Impuesto sobre la 
Renta y que, a l' de enero de 2007, 
posean un patrimonio líquido igualo 
superior a $3.000 millones. 

De la base gravable para liquidar el 
impuesto al patrimonio debe excluirse 
el valor patrimonial neto de las accio
nes o aportes pose idos en sociedades 
nacionales, asi como los prímeros 
$220 millones del valor de la casa o 
apartamento de habitación. La tarifa 
del impuesto que aquí se comenta será 
del 1,2%. La ley 1111 establece, ade
más, que se podrá imputar el impues
to al patrimonio contra la cuenta de 
revalorización del patrimonio, sin afec
tar los resultados del ejercicio. 

Tarifa del impuesto sobre la 
renta y complementarios 

La tarifa del impuesto de renta para 
personas juridicas y asimiladas se 

disminuirá progresivamente, bajando 
al 34% para el año gravable de 2007 
y al 33% para el año 2008 y siguien
tes . 

Ya en lo que tiene que ver con las per
sonas naturales, la tarifa del impues
to sobre renta debe determinarse de 
acuerdo con la tabla' de abajo. 

Renta presuntiva 

El monto de la denominada renta 
presuntiva, que anteriormente era 
equivalente al 6% del patrimonio lí
quido, se redujo al 3% de ese patri
monio. 

Impuesto de timbre 

Se decidió la eliminación gradual del 
impuesto de timbre, cuya tarifa se re
ducirá progresivamente, hasta llegar 
a cero en el año 2010, según se indi
ca a continuación: Tarifa para el año 
2007 : 1,5%; año 2008 , 1,0%; año 
2009, 0,5%: para los años 2010 Y si
guientes: 0%. 

Por ser de utilidad adjuntamos una ta
bla que contiene un resumen del es
tado del IVA en la cadena productiva 
de la palma de Aceite tal y como que
dó en la reforma tributaria. 00 

Tabla del impuesto sobre la renta y complementarlos 

Rangos en UVT Tarifa Impu .. to 
D •• de I'!!SI8 marginal 

> o 1.090 0% o 
(Renta gravable o ganancia ocasional 

> 1.090 1.700 19% gravable expresada en UVT menos 
1.090 UVT) • 19% 

(Renta gravable o ganancia ocasional 
> 1 700 4.100 28% gravable expresada en UVT menos 

1 700 UVT) • 28% más 116 UVT 
(Renta gravable o ganancia ocasional 

> 4100 En adelante 33% gravable expresada en UVT menos 
4.100 UVl) • 33% más 788 UVT 

) Téngase en cuenla que para el año gravable 2007 , la tarila aplicable a las personas 
naturales que tengan una renta gravable superior a 4.100 UVT será del 34% La tanfa 
del 33% para quienes se encuentren en ese rango lendrá aplicación para el año gravable 
2008 y siguientes. 
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Finagro colocó 
créditos por $2,4 
billones en 2006 
Los productores y empresarios del 
agro recibieron en el año 200S 
$2,4 billones en créditos nuevos, 
lo que representa un crecimiento 
de 7,1% respecto al año 2005, 
cuando se colocaron $2,2 billo
nes, según las cifras registradas 
por el Fondo para el Financia
miento del Sector Agropecuario 
(Finagro). Se destaca el aumenlo 
sostenido de los créditos otor
gados para inversión al colocar 
$1,S billones, que representaron 
un crecimiento de 20,3%, frente 
a $1 ,3 billones desembolsados en 
2005. Estos recursos se deslina
ron , principalmente, a compra de 
animales, establecimiento de 
cultivos de mediano y tardío 
rendimiento, adecuación e infraes
tructura y la compra de maquinaria 
agrfcola e implementos. 

Incoder genera 
empleo rural 
en Sucre 
Ellncoder generó 10.500 jornales 
con la siembra de 150 hectáreas 
de yuca Industrial para producir 
semilla, lo que permitirá ampliar 
a 1 .200 hectáreas el área sembra
da con este producto en el depar
tamento de Sucre para satisfacer 
la demanda de la nueva planta 
procesadora de alcohol carburante 
en Sincelejo. Del costo total del 
proyecto que asciende a $335,S 
millones, el Incoder invirtió $200 
millones, otros $43 millones 
fueron aportados por el departa
mento, $1S millones por las alcal
días y $S8 millones más aportó la 
comunidad. La semilla de yuca 
beneficiará a SOO productores de 
la subregión Sabanas, conforma
da por los municipios de Corozal, 
Betulla, Los Palmitos, Buena
vista, El Roble. Sampués, Sincé 
y Galeras. 
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